
P.A. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

INCORPORA CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO 

FECHA PRIMERO (1°) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2017 00446 00 

DEMANDANTE RODRIGO DE JESÚS MENESES ARIAS 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO y COLFONDOS S.A.,  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Cumplido como se encuentra el requerimiento efectuado a la parte demandante 

por auto del 1 de junio de 2022; toda vez que mediante escrito allegado el 9 de 

junio de 2022 informó que el proceso con radicado 05001 31 05 016 2020 00406 

00 se encuentra pendiente de auto que fije fecha de audiencia (folios 557 a 559);   

continúese con  la suspensión del proceso decretada por auto del 12 de marzo de 

2021, en los precisos términos del  artículo 161 del Código General del Proceso y 

hasta tanto se haya proferido sentencia en el proceso que se tramita en el Juzgado 

Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín. 

 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 

Firmado Por:

 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 2b84e3d1a976dd9b0b47b612d96050e439c6b04e5053caab02323b5a10b93eda

Documento generado en 15/06/2022 02:08:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


